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PODERES DEL ESTADOPODERES DEL ESTADO

El actual Estado Ecuatoriano esta conformado por 
cinco Poderes :

Poder 

Ejecutivo

Poder 

Legislativo

Poder 

Judicial

Poder 

Transparencia 

y Control 

Social

Poder  

Electoral



CUARTO 
PODER

Función de Transparencia y Control Social

•Consejo de Participación Ciudadana y control 
Social:

Espacio de participación, planificación, gestión
y toma de decisiones iniciando un nuevo
modelo de Estado.



Código de la 
Democrcia (2009)

Ley Orgánica de 
Participación

Ciudadana (2010)

Ley Orgánica del 
Consejo de 

Participación
Ciudadana (2010)

Código Orgánico
de Ordenamiento

Territorial

Código Orgánico
de Planificación y 

Finanzas
Populares

NORMAS



Presentar

proyectos de ley.

Poder Ciudadano

Revocar el Mandato
de las dignidades
elegidas.

Solicitar o aprobar
reformas
constitucionales

Convocar a una consulta
popular para la instalación
de una Asamblea Nacional
Constitucional.

Resolver diferencias
limítrofe mediante
consulta popular



Instancias de participación
en Territorio

Asambleas

Veedurías

Observatorios

Silla Vacía
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Desigualdad

Exclusión

Discriminación

Justicia e igualdad y participación 

para el Buen Vivir



AGENDA SOCIAL AL 2017
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-Eje de Ocio, Plenitud y Disfrute

Agenda
Social
al 2017

-Eje Red, Acceso y Territorio

-Eje de Calidad

-Eje de Prevención



Ciudadanos Derechos

Participación
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“Dialogo Nacional 

por la Equidad y 

Justicia Social”
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VPrimeros Resultados

Proyectos de Ley

(5)

Acuerdos y 
Resoluciones

(11)

Compromisos

(9)

Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas 
y la Inversión Extranjera.

Ley Orgánica de Prevención Integral de Drogas.

Proyecto de Ley para luchar contra la evasión y elusión de 
impuestos.

Propuesta de Ley para reducción de trámites. 

Propuesta de Ley Orgánica de Incentivos Fiscales para 
proyectos Públicos.



V
Primeros Resultados

Proyectos de Ley

(5)

Acuerdos y 
Resoluciones

(11)

Compromisos

(9)

Decreto 739 que reforma el decreto 016, que homologa 
requisitos para las organizaciones sociales.

Reglamento para la regulación de aranceles, matrículas y 
derechos en las IES.

Reglamento a la Ley de Recursos Hídricos.

Suscripción de contrato colectivo con los trabajadores del 
Ministerio de Salud Pública (OSUMTRANSA), EMAAP – Q, 
Comité de Empresa Único de Servicios del MINEDUC, 
trabajadores del GAD Provincial de Pichincha .

Registro de la directiva de la asociación de trabajadoras 
remuneradas del hogar.

Suscripción del acuerdo ministerial que fija pisos y techos de 
las remuneraciones de los servidores de las juntas 
parroquiales rurales.

Lanzamiento de la herramienta financiera Factoring a 
través de la CFN.  

Implementación de mecanismos de garantía y 
retrogarantía  (CONAFIPS).

Simplificación de trámites para obtener la personería 
jurídica a asociaciones y org. comunitarias .

Reserva del 10%-14% anual de facturación, y el 20% de 
islas a productos de la EPS, artesanos y MIPYMES. 

Reglamento de Formación Artesanal de la Junta Nacional 
de Defensa del Artesano.
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Primeros Resultados

Proyectos de Ley

(5)

Acuerdos y 
Resoluciones

(11)

Compromisos

(9)

Consejos Ciudadanos Sectoriales CCS conformados 
en 22 ministerios sectoriales, 4 secretarías 
nacionales, 4 secretarías y 1 instituto.

Reforzamiento de capacitación para el ENES a 
través de plataforma virtual JÓVENES y brigadas en 
zonas rurales.

Compromiso de los Rectores de Universidades para 
aumentar oferta de cupos en la siguiente 
convocatoria del ENES.

Perfil médico del Director Ejecutivo de Acess. 
Diseño de la  carrera sanitaria, basada en 
méritos, experiencia y complejidad de 
funciones.

Medidas de reactivación productiva para la 
zona fronteriza del norte del país.Alianza pública, privada y comunitaria para la 

solución conjunta de déficit de vivienda. 

Programa de mejoramiento de la calidad y 
calidez de los servicios públicos.

Revisión de los procesos de compras públicas 
para controlar la corrupción.
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El Diálogo Continúa: Objetivos

1. Seguimiento y ejecución de los acuerdos
alcanzados en la primera fase.

2. Instauración de nuevos espacios de diálogo
(nuevos actores, agendas no discutidas,
actores/temáticas estratégicas de gestión política).

3. Fortalecimiento de las instancias institucionales
de participación (Asamblea Ciudadana
Plurinacional e Intercultural, Consejos Sectoriales
Ciudadanos y Asambleas Locales).



Desafíos para una participación 

adecuada

• Impulsar relaciones equitativas en el hogar y el 
trabajo.

•Fortalecer la participación ciudadana en la toma de 
decisiones y definición de políticas públicas.

•Fortalecer la participación ciudadana con un 
enfoque de ciclo de vida.

•Consolidar los espacios de participación para niñas, 
niños y jóvenes.

•Fortalecer los mecanismos que generen poder 
popular
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Agenda
Social
al 2017
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$ 501
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Participación Ciudadana


